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Cd. Victoria, Tamaulipas., 10 de Febrero de 2021. 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 

la Suscrita Dip. Laura Patricia Pimentel Ramirez, Representante del Partido Movimiento 

Ciudadano e Integrante de esta Sexagesima Cuarta legislatura del Congreso del Estado 

libre y Soberano de Tamaulipas y con fundamento a las facultades que me confiere el 

artículo 64, fracción 1, de la Constitución Polftica del Estado de Tamaulipas, así como los 

artículos 67, numeral 1, inciso e), y 93 párrafos 1, 2 y 3 inciso b) de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, 

comparezco ante este Honorable Pleno, para Promover Iniciativa de Decreto mediante el 

que reforma el artículo 29 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 

basandome en las siguentes consideraciones: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

los gobiernos emanados de los procesos democráticos tienen la ineludible obligación de 
impulsar políticas públicas destinadas a cumplir con las necesidades básicas de la 
ciudadanía, ya que cuentan con el respaldo mayoritario de esta para hacer realidad este 
tipo de proyectos que, independientemente de los costos políticos o la reticencia que 
puéde presentarse en el sector público, son y deben de ser material de innovación dentro 
de la gobernabilidad de nuestro país. 

El derecho a ser votado como prerrogativa derivada de la condición de ciudadano, viene 
acompañado de una serie de requisitos positivos como de supuestos de inelegibilidad. La 
edad, como un elemento positivo que introduce al individuo a la participación política, 
juega un papel fundamental en el ejercicio de los derechos polfticos, como derechos 
fundantes de la organización política de la sociedad. 

En este sentido, nuestro marco constitucional, además de diversas leyes reglamentarias, 
contemplan que la condición genérica de ciudadano se adquiere por el hecho de haber 
cumplido 18 años, lo cual teóricamente posibilita a quien adquiera esta condición a poder 
ejercer plenamente todos y cada uno de sus derechos políticos, entre estos, el derecho a 
ser votado, como se tuvo a bien señalar. No obstante, nuestra constitución establece en 
su cuerpo normativo excepciones a la regla, y que, en este caso, para efectos del sufragio 
pasivo o del derecho a ser votado, los rangos de edad del ciudadano para participar a 
cargos de elección popular en las figuras de diputados locales, son mayores a los previstos 
a la condición de ciudadano, traduciéndose ello, en una antinomia que vulnera como 
restringe la esencia misma de la ciudadanía. 
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La democracia implica que los sujetos de un Estado participen libre e igualitariamente en 
el sino de su comunidad. Pero para poder interactuar en la toma de decisiones, a través 
del ejercicio de sus derechos polfticos, dichos miembros deben tener el status de 
ciudadanos. 

En el marco constitucional de nuestro país, el artículo 34 de nuestra Carta Magna, advierte 
con suma claridad, que el status de ciudadanía se adquiere cumpliendo tres requisitos 
básicamente: primero, tener la calidad de mexicanos segundo, haber cumplido 18 años; y 
tercero, tener un modo honesto de vivir. Por lo referido, se presupondría que de dicha 
disposición constitucional se desprende libremente que cualquier ciudadano pudiese 
votar en las elecciones populares, así como ser votado para todos los cargos de elección 
popular, no obstante, el artrculo 35 constitucional relativo a los derechos del ciudadano 
puntualiza que para efectos del derecho a ser votado para los cargos de elección popular 
debe tener las calidades que establezca la ley, es decir, de cumplir con una serie de 
requisitos tanto positivos, entre estos el rango de edad, así como no estar en un supuesto 
o condición de inelegibilidad o de requisitos negativos, mismos que podemos observarlos 
en nuestra constitución local. 

En el caso concreto de los cargos de elección popular mencionados, nuestra Constitución 
Local establece para el caso de Diputados Locales, la edad necesaria para poder participar 
en la contienda electoral es de 21 años de edad cumplidos el día de la elección, 
respectivamente. 

Es así en este sentido, que a pesar de que nuestra Constitución establece puntualmente 
los elementos que actualizan el status de ciudadanía, también establece un criterio que 
limita sin ninguna sólida justificación el ejercicio del derecho a ser votado, transgrediendo 
una de las condiciones actuales de la misma ciudadanía y su concepción. 

Lo anterior, significa que al interior de la condición de ciudadanía se pueden identificar 
dos categorías de la misma. En una que permite el ejercicio a votar y ser votado, y otra, 
del derecho a votar, pero no a ser votado. Lo referido, se dilucida como una inconsistencia 
de carácter no solamente conceptual, sino de igual manera, de los alcances de dicha 
condición, que, sin duda alguna, no puede tener cabida en el corpus constitucional en 
virtud de tratarse de un criterio excluyente y discriminatorio, sustentado en el rango de 
edad. 

La reflexión sobre el tema de reducir el rango de edad para poder ejercer el derecho a ser 
votado a cargos de elección popular, se asienta esta propuesta que tiene por objetivo la 
participación activa, productiva y profesional de las y los jóvenes tamaulipecos. 

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a su elevada consideración para su estudio y 

dictamen, la siguiente iniciativa con proyecto de: 
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ARTfCULO ÚNICO.- se reforma el artículo 29 fracción 111 de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTfCULO 29.- Para ser Diputado, Propietario o Suplente, se requiere: 

1 alll ... 

111.- Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 

TRANSITORIO 

ARTfCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a la publicación 
del mismo en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a los diez días del mes de Febrero del año dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 

LAURA P~~L RAMIREZ 

DIPUTADA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
EN LA SEXAGESIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 


